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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9O 

'Artículo-11.- Suspéndase por el término de sesenta (60) días el ingreso de solicitudes de 
habilitación para el emplazamiento en el Partido de Lanús, de establecimientos 
comerciales, cuyas superficies excedan los 200 m2. (con inclusión de depósitos), 
dedicados a la venta de productos y artículos usuales alimenticios y no alimenticios 
en la modalidad de autoservicio. 

Artículo-20.-La suspensión establecida en el artículo precedente, se hará extensiva a los 
trámites que se estuvieran haciendo de pedidos de factibilidad yio inspección 
previa que se hubiesen presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ordenanza. 

. 	Artículo-30.-Comuníquese, etc.- 

me SALA DE SESIONES. Lanús 25 de agosto de 2000.- 
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